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Cualquier estado requiere ingresos para proporcionar los bienes y servicios 
públicos que las personas por sí no podrías suministrarse, por ello es ne-

cesario que el estado tenga potestad tributaria; en este sentido, la participacion del 
derecho como ente regulador de las obligaciones tributarias es fundamental para 
ofrecer certeza jurídica tanto al estado como a sus gobernados. En esta obra se abor-
da de manera precisa todo lo referente a la materia, en ella los autores desarrollan los 
temas de las contribuciones federales, estatales y municipales, con especial énfasis en 
las contribuciones de seguridad social. No sólo se refieren a los elementos esenciales 
y al cálculo de cada uno de los impuestos, sino que se hace un comparativo con las 
cargas tributarias que operan en las diferentes entidades federativas. 

De igual forma, se contemplan los mecanismos de defensa con que cuenta el 
particular, tanto el recurso administrativo, en su nueva modalidad de recurso de 
revocación de resolución exclusiva de fondo, destacando sus aciertos y reflexionan-
do sobre las áreas de oportunidad y, en paralelo, se reflexiona sobre la trascenden-
cia de los medios alternos de solución de conflictos a nivel federal.

Reseña

DeRecho fiscal ii
LIC. MIGUEL ÁNGEL RAFAEL VÁZQUEZ ROBLES,

DRA. MARGARITA PALOMINO GUERRERO, Y
MTRA. BLANCA ALICIA MENDOZA VERA

En el marco de la reforma al artículo 113 constitucional, se desarrolla la estructura del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa con la creación de las salas que conocerán de los asuntos de responsabilidades administra-
tivas para servidores públicos e incluso para particulares dentro del nuevo Sistema Nacional Anticorrupción y la 
trascendencia de que las entidades federativas deberán establecer sistemas locales anticorrupción con la finalidad 
de prevenir, detectar y sancionar hechos de corrupción, sin olvidar las modalidades de juicio contencioso adminis-
trativo y sus tres vías: ordinaria, sumaria y de resolución exclusiva de fondo.

Finalmente se aborda el tema de medios de control constitucional en materia de contribuciones, por lo que se 
esquematiza la estructura y desarrollo del juicio de amparo directo, indirecto, la controversia constitucional y las 
acciones de inconstitucionalidad con especial énfasis en materia tributaria y en la declaratoria general de inconsti-
tucionalidad, que el legislador no permite para esta materia, pero sí para la materia administrativa.

El derecho tributario a adquirido un tratamiento sustantivo, pues es a través de los impuesto que es posible que 
el estado cumpla con su obligación de financiar la seguridad y el bienestar de todos sus gobernados. 
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